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Radicado:    252903103002-2024-00020-00 

 
 
 

Revisado el escrito genitor y los anexos que lo acompañan advierte este 

Despacho el cumplimiento de, los requisitos establecidos en los 
artículos 73, 74, 82, 83, 84, 90, 368 y subsiguientes del Código 
General del Proceso, así como lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, lo 
cual conllevan al despacho la procedibilidad de su admisión. 
 

Igualmente, se advierte una solicitud de medidas cautelares, por ello 
y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 590 del C.G.P. en 
concordancia con el artículo 603 ibidem, y previo a resolver sobre su 
procedencia, se fijará a modo de garantía o caución la suma de 
($40.000.000). 
 

Con sustento en lo arriba expuesto, el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca,  
 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda VERBAL DE 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, presentada mediante 
apoderado judicial por el señor el señor JOSE VIRGILIO RIVERA 

MORALES, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 19.143.689 de 
Bogotá, a través de apoderado judicial contra INNI PAOLA RIVERA 

SÁNCHEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No.1.069.712.727, 
y ANGELA PATRICIA RIVERA SÁNCHEZ, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 1.069.723459. 
 
Por la naturaleza del asunto impártansele las reglas generales 

establecidas en los artículos 368 a 373 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las demandadas conforme lo previsto en 
el artículo 8 de La Ley 2213 de 2022, o en su defecto de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
teniéndose en cuenta las direcciones que hubieren sido reportadas en 
el líbelo introductor. 
 

TERCERO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días de acuerdo a lo establecido en el artículo 



369 del Código General del Proceso, esto para que en uso del derecho 

de contradicción y defensa se pronuncie al respecto. 

CUARTO: Previo a resolver la solicitud de medidas cautelares, 
ordénese a la demandante prestar caución por la suma de CUARENTA 
MILLONES PESOS ($40.000.000,oo). 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la sociedad BELLO & 

GONZALEZ ABOGADOS S.A.S., la cual se identifica con Nit. Nro.  
901.301.698-0, representada legalmente por MONICA ANDREA 
BELLO CLAVIJO, identificada con Cedula de Ciudadanía Nro. 
1.069.715.527 de Fusagasugá, quien delegó para la representación 
judicial en el abogado JOSE LUIS GONZALEZ ROJAS, identificado con 
la Cedula de Ciudadanía No. 81.740.560 de Fusagasugá, portador de 

la tarjeta profesional No. 202402 del C.S.J  
 

 

Notifíquese. 
 
 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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